
Gobierno de
Canelones

Resolución
NRO. O29lr.9

Acta No O|O/zOÍ9

Sañta Rosa, I de abril de 2019-

VISTO: Lo establec¡do en la ley 19272 en su artículo12.-"Son atrib,u.iones de los ft¡un¡cip¡os" numeral 3
"Ordenar gastos o inversiones de conformidad con io establecido en el presupuesto quinquenal o en
Ias respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan finañciero, así como en las
dispúsicione.s vigentes."

CONSIDERANDO: ¡) Que la Ampliación Presupuestal, establece los montos anuales establecidos
para esté Municip¡o y le as¡gna el programa 1.22.-

ll) Que el Concejo Municipal de §anta Rosa. en sesión de fécha gl4l19 acla Nro.010/19. aprobó
la realización de las letras para sei'colocadas en la rotonda de la loealidad.-

lll) Gue el Concejo Municipal de Santa Rosa, en sesión de fecha 914¡19 acta Nro.ol012019 aprobó
e¡ presupuesto presentado por la empresa'RElRlS ITHURRALDE GONZALO" de $174.460

lV) Que a los electos de realizar la translerescia banearia corespondiente, se ver¡fica en RUPE
que liene asociada üna única cuenta corriénté en el Banco ITAU.

Atento a Io precedenterfiente expuesto

EL MUNICIPIO DE SANTA RO§A RESUELVE:

1) Aprobar el gasto de $ 174.4Sü l.V.A. lnclrido a la empresa "RElRlS ITHURRALDE
GONZALO', por concepto de confección Ce letras para colocar en la rotonda de la localidad.
con fondos del FIGM, afectando al Proyecto "Equipamiento y/o mejora de espacios publ¡cos" ,

rubro 271 .-

2) Aprobar el gasto por concepto de comisién bancaria que se genere por la transferencia a
otra institucrón bancaria

3) Comuníquese a ia Secretaria de Desar¡olio Locai y Participación , a la Dirección General de
Recursos Financieros.

4) Registrese en los archivos de Resclu6¡ones del Municipio

Tomás Berreto 370 (Ediftcio Cent4trlf.
Éntro Cot (CÉntro

N'iConeloneil
Tel: (+J S¡r,¿ ilosir

;.guD.uy
tÁuriciPio


